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Trámite en línea 

Transferencia de Autorización o Licencia 
de Servicios de Comunicación Audiovisual 

 

 

 



25/7/2019 

                   
  

Información y documentación solicitada      
  

 El cedente y adquirente tienen que estar registrados en URSEC y contar con      

domicilio electrónico 

 El adquirente si no es prestador de Servicios de Comunicación, se registra              

como “futuro adquirente de SCA” 

 El trámite lo realiza el adquirente 

     

Información y documentación solicitada al adquirente 

 

 

INFORMACION 
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Ingresar Medio a Adquirir 
• RUT del Cedente  

 
• Medio a adquirir (El sistema muestra los medios del RUT Cedente)– selecciona el o los 

medios a adquirir 
 

• Nota de solicitud detallando los términos del negocio jurídico firmada por todos los 
cedentes y futuros adquirientes (Titulares, representantes o apoderados registrados 
en URSEC) 
• Si está firmado digitalmente el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 

• Proyecto de Contrato 
 

• Constancia de Solicitud de Certificado Especial BPS del cedente 
 

• Constancia de Solicitud de Certificado Especial DGI del cedente  

 

MEDIO A ADQUIRIR 
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Ingresar Datos de la Persona Jurídica 
 

• Certificado de registro de actos personales sección interdicciones (lit. B Art.105 
Ley 19307) 

 

• Estados Contables del último ejercicio económico con informe de compilación 
(Firmado por Contador Público) 

• Si está firmado digitalmente por el Contador, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 
Nota: Si por la fecha de inicio de actividades no tiene Estados Contables, presentar 
Estado de Responsabilidad Patrimonial de todos los socios o accionistas (Menor a 
30 días de la fecha de presentación con certificación de firma por escribano público). 

• Si está firmado digitalmente por el Escribano, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 

ADQUIRENTE – PERSONA JURIDICA 
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Ingresar Datos de la Persona Jurídica (continuación) 
• Presupuesto de inversiones y costos para instalar y operar el servicio - Inicial y 

Proyección a 5 años (Art. 106 B Ley 19307) 
 

• Plan de negocio – Proyección a 5 años (Art. 106 B Ley 19307) 

• Compromiso de mejorar o mantener proyecto comunicacional (Art. 109 Ley 19307) 

• Acreditación del origen de fondos (Art. 106 B Ley 19307) 
• Si está firmado digitalmente el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

• Declaración jurada lit. E y F art. 106 y art. 105 ley 19307 con certificación de firma por 
Escribano Público (link a modelo PJ) 

 

• Si está firmado digitalmente por el escribano, el usuario lo puede subir 
• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

• Datos de los Socios o accionistas (Ver “Socios o Accionistas”) 

 

ADQUIRENTE – PERSONA JURIDICA 
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Ingresar Datos de la Persona Física 

• Fecha vencimiento de la C.I. 
• Credencial Cívica [Serie, Número], [Adjuntar Digitalización], 
• Constancia de voto en las últimas elecciones o justificación expedida por la Corte o nota 

explicativa 
• Constancia de Domicilio Real – Expedida por Dependencia policial o certificado Notarial 
• Estado de Responsabilidad Patrimonial (Menor a 30 días de la fecha de presentación y con 

certificación de firma por escribano público). 
• Si está firmado digitalmente por el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

• Presupuesto de inversiones y costos para instalar y operar el servicio - Inicial y proyección 
a 5 años (Art. 104 E Ley 19307) 

• Plan de negocio – Proyección a 5 años (Art. 104 E Ley 19307) 
• Compromiso de mejorar o mantener proyecto comunicacional (Art. 109 Ley 19307) 
• Acreditación de origen de fondos (Art. 104 F Ley 19307) 

• Si está firmado digitalmente por el escribano, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 

ADQUIRENTE – PERSONA FISICA 
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Ingresar Datos de la Persona Física (continuación) 

• Constancia de solicitud de antecedentes judiciales 

• Declaración Jurada del lit. G art. 104 y art. 105 Ley 19307 (ver modelo) con Certificación 

de firma por escribano público 

• Si está firmado digitalmente por el escribano, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

• Certificado de registro de actos personales sección interdicciones (lit. B art.105 Ley 19307) 

• Participación en otros medios (lit. G art .104) - Verifica la exactitud de los datos que carga el 

sistema  

 

Si la persona física está registrada en el RUT (Empresa Unipersonal): 
• Estados Contables del último ejercicio económico cerrado con informe de 

compilación (Firma de contador público) 
• Si está firmado digitalmente por el Contador, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 

ADQUIRENTE – PERSONA FISICA 
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Ingresar Datos del Consorcio 
• N° Identificación del consorcio (otorgado por URSEC) 

 

• Testimonio notarial del contrato de Consorcio 
• Si está firmado digitalmente por el Escribano, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

 

• Presupuesto de inversiones y costos para instalar y operar el servicio - Inicial y 
Proyección a 5 años (Art. 106 E Ley 19307) 

 

• Plan de negocio – Proyección a 5 años (Art. 106 E Ley 19307) 
 

• Compromiso de mejorar o mantener proyecto comunicacional (Art. 109 Ley 19307) 
 

• Datos de los integrantes del Consorcio 
• Personas físicas con RUT (ver “Adquirente – Persona física”) 
• Personas jurídicas (ver “Adquirente – Personas Jurídica”) 

• Datos de los socios o accionistas (ver “Socios o accionistas”) 

 

ADQUIRENTE - CONSORCIO 
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   Ingresar Datos de cada socio o accionista 
• Vencimiento del documento de identidad 
• Constancia de Domicilio Real, expedida por Dependencia policial o certificado Notarial – 

 Solo cuando se registra con documento Uruguayo 

• Credencial Cívica [Serie, Número], Adjuntar Digitalización - Solo ciudadanos uruguayos 

• Constancia de votos en últimas elecciones o justificación expedida por la Corte Electoral o 
nota explicativa – Solo ciudadanos uruguayos 

• Constancia de solicitud de antecedentes judiciales (Si no es Uruguayo, adjuntar los 
antecedentes del país de origen del documento) 

• Declaración Jurada del lit. G art 104 y Art. 105 ley 19307 con certificación de firma  
por escribano público (ver modelo) 
• Si está firmado digitalmente por el escribano, el usuario lo puede subir 

• Si no está firmado digitalmente deberá presentarlo en URSEC 

• Certificado de registro de actos personales sección interdicciones (lit. B Art.105 Ley 19307) 

• Participación en otros medios (lit G. art 104) - Verifica exactitud de los datos que carga el sistema 

 

SOCIOS O ACCIONISTAS 


